
NOGALES MASSUH S, A, NOGMASA

En la ciudad de Guayaquil, el día treinta y uno de marzo del año dos mil
diecisiete u las 09h00 en el domicilio legal de la Compañía NOGALES

IVIASSUH S,A. (NOGMASA) se encuentran reunidos, el señor HOLGER

AUGUST0 NOGALES L4ASSUH, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de

seiscientas veinte {620) acciones ordinarias y nominatívos de un dólar cada

una ($ L,00); y, la señora ELLY MARINA MARISCAL MEDINA, de

nacionalidad ecuatariana, prapietaria de ciento ochenta (180) acciones

ordinarias y nominativas de un dólar cada una {S L,0A).

Preside la sesión el señor Holger Augusto [Vogales Massuh en calidad de

Gerente General de la Compañía, Quien declara instalada la Junta por
cuanto los accionistas presentes representan la totalidad del capital
suscrito, que es de 1chocientos Dólares de los Estados Unidos de América
(us $ Boa,oo).

Seguidamente toma la palabra el Gerente General quien pone a

consideración el siguiente orden del día:

- APROBACION DE LOS ESTADOS FTNANCTEROS DEL EIERC\CIO ECONOMtC) 2016.

Concluida la revisión del conjunto completo de los Estados Financieros, el
Gerente General pone a consideración de los accionistas lo situación

financiera de la Compañía paro que formulen sus observaciones y
recamendaciones, No existiendo consideraciones al respecto, la Junta, por
unanímidad de votos aprueba las Informes en la forma en que se

en cue ntra n e la b ora dos.

Con lo resuelto se concedió un receso para la redocción de Ia presente acta
y luego fue leída y firmada por los presentes en señal de conformidad,
levantándose la sesión a las 12h00.-
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